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pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del artículo 
1, así como los Titulares de los Pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del artículo 2, aprueban, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el numeral 1.1 del artículo 1 y en el numeral 2.1 del 
artículo 2 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas a 

que hacen referencia el numeral 1.1 del artículo 1 y el 
numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de setiembre del año dos mil 
veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas
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Autorizan viaje de profesional del Ministerio 
a la República Francesa, en comisión de 
servicios

ResoLución MinisteRiAL
nº 224-2022-eF/43

Lima, 29 de setiembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 6 
de setiembre de 2022, la Directora Adjunta del Centro 
de Política y Administración Tributaria de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
cursa invitación al Ministerio de Economía y Finanzas 
para participar en la “14th Meeting of the Inclusive 
Framework on BEPS” a llevarse a cabo en la ciudad de 
París, República Francesa, los días 6 y 7 de octubre de 
2022;

Que, en el mencionado evento se discutirán, entre 
otros, los siguientes temas: (i) Evaluación del impacto, 
(ii) Incentivos fiscales, (iii) Tributación y desarrollo; 

y, (iv) Actualización del Foro Global; los que son de 
gran relevancia toda vez que permitirán cumplir con 
el compromiso asumido por el Perú a través de la 
suscripción y ratificación de la “Declaración sobre una 
solución de dos pilares para abordar los desafíos fiscales 
derivados de la digitalización de la economía”, recibir 
información actualizada sobre el trabajo del Marco 
Inclusivo y continuar con los esfuerzos para profundizar 
las relaciones con la OCDE;

Que, en ese sentido, se estima conveniente la 
participación de la señora Kelly Roxana Valverde Herrera, 
profesional de la Dirección de Renta y Patrimonio de la 
Dirección General de Política de Ingresos Públicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas en el citado evento, 
toda vez que la mencionada Dirección es la encargada 
de formular, proponer y evaluar lineamientos de política 
tributaria en materia de renta y patrimonio para el gobierno 
nacional;

Que, en consecuencia y siendo de interés institucional 
y nacional, resulta pertinente autorizar el mencionado 
viaje, cuyos gastos son financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley N° 31365, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, dispone que los viajes al exterior de los servidores 
o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica, pudiendo exceptuarse a los funcionarios 
señalados en el artículo 52 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, siempre que el tiempo de viaje sea mayor a 
ocho (8) horas o cuando la estancia sea menor a cuarenta 
y ocho (48) horas; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022; en la Ley 
N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; en el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; y, en 
la Directiva N° 001-2017-EF/43.01, Disposiciones y 
Procedimientos para la autorización de viajes en comisión 
de servicios al exterior del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobada con Resolución Ministerial N° 493-
2017-EF/43; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de la señora Kelly Roxana Valverde Herrera, profesional 
de la Dirección General de Política de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de 
Paris, República Francesa, del 4 al 9 de octubre de 2022 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución, son con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US $ 4 749,99
Viáticos (2 + 1) :  US $ 1 620,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la comisionada debe 
presentar ante el Titular de la Entidad un informe detallado, 
describiendo las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
la comisionada cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2110722-1
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